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Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad: 11001310300120170035900 

 
1.-Efectuada una revisión del plenario y del informe de títulos emitido por la 

secretaría del Juzgado, se observa que en efecto existen dos depósitos judiciales 

pendientes por entrega por valores de $5.000.000 y $75.000. 

 

 
Conforme a lo anterior, y en virtud a que el expediente terminó por pago total de 

la obligación1, por secretaría de manera inmediata proceda a efectuar el pago de 

los depósitos judiciales constituidos en favor de REMY IPS S.A.S. 

 

2.- Se ordena al Secretario del Juzgado rendir un informe del trámite dado a las 

solicitudes de entrega de títulos judiciales deprecadas por el apoderado de la 

demandante mediante los correos electrónicos del 11 de enero, 15 de febrero y 4 

de octubre del corriente año. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

JR 

 
1 C-5 EJECUTIVO POR COSTAS/ 01FoliosFisicos11/folio digital No. 6 

Estado 114 de fecha 15/10/2021
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